
ÍI'IUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE TEONCIO PBADO

¡¡
RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 7¡16 . 20I9-GAT.MPLP/TM

rinsoMaría. 12NOV 2019

y!§[9: El expediento adm¡n¡strat¡vo N" 201926486 de fecha 24 de octubre del año 2019 presentado por la
.Sra. feresa Eautista Vlllaran identificada con DNI N'22479185, qu¡en solic¡ta "Prescripción de .-*:r ¡rJa

$.lmpueato predial de lo3 eños 2013 y 2014", del predio ub¡cado en la protongacion Jr. Lamas N" 363
lEi'P" LT "16" cn cl Asontamlonto Humano Pedro Abad Saavedra con cód¡go No 05150032.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto N'
156-2004-EF, en su articuio 66' "Lás tasas municjpales son los tr¡bulos creados por los conceplors
munic¡pales, cuya obl¡gac¡ón tiene como hecho generador la pr€stación efect¡va por la Municipalidad de un
sorv¡c¡o públ¡co o adminislraüvo, reseryado a las munic¡palidades de acuerdo con la Ley Oegánica de
Municipalidades"; asimismo, en el mismo cuerpo normat¡vo en su alículo 68" inciso a) establece que tas
tasas por servicios públ¡cos y amitrios: son tasas que se paga por la prastac¡ón o mantenim¡ento e un
sgrvic¡o públ¡co ind¡vidualizado por el contribuyente.

Que, el artículo 43' del cod¡go tributario, establece que: "La acc¡ón de la Adm¡nistración tributaria, asi como
la acción para exig¡r su pago y aplicar sanciones prcscribe a los cuatro (4) años y a los so¡s (6) años para
quienes no hayan presentado la dectaración respecl¡va' (S¡c); asim¡smo, elartículo 44. ¡ndica en su pr¡mer
numeralque eltérmino prescriptorio se computá desde eluno(t) de enero dol año sgu¡ente a ¡a fecha en
que vence el plazo para la presentación de la declaración jur¿da anual respeótiva;

Que, asimismo, el artículo 45" del mismo cuerpo normativo, señala respecto a la interrupción del plazo
prescriptorio de la acc¡ón de la administración tdbutaria.para exigir y/o dstém¡nar el cobro de la obligación
tributaria, que el mismo se efectúa entre otras causales por la not¡ñcac¡ón de ta Resolucón de detemi;ación
o de multa, de la oren de pago hasta el monlo de la misma, o por la notmcación de requerim¡ento de pago
de la deuda qua se encuentre en mbranza cractiva o porcualquier otro ecto notilicado al deudor dentro d;l
procadimiento de Cobranza Coacüva;

Que, de acu€rdo con el ¡nc¡so a) del artículo 14' de la Ley.de Tributación Municipal, aprobar.la tj.t,j..,:: ,

Legislativo N'776, los contribuyentes del lmpuesto pred¡al estáñ obligados a Dreccnlar d..tar,r.ió. ¡,. .
anualmente, el úttimo día hábil del mes de febrero, salvo que el municioio establezca i:i i, t,ir.:...,.
añadiendo en el último párráfo de d¡cho artículo que la actualizacirin de lcs valores de prri.ji." .. ,

municipalidades, sust¡tuye la obligació¡ contemplada por el inciso a) rlel presente ariicu¡o, y sal oñtf},r¡".r,'.
como válida en caso que el contribuyente no la obiete dentro del plazo establec¡do para el pago ai contado
del ¡mpuesto:

Que habiondo realizado la búsqueda de predios en elsistema de Rccatrdación Tributaria Mr¡nic¡pal (SRT[,1-
GL), se ¡nfoma lo s¡guiente:

El predio se encuentra lnscrlto on e¡ s¡stema a nombre de la sre. Tereaa Bau sta villaran, con DNI N"
22¡Y9185 y cód¡go N" 00150032, cons¡derado como CASA HABtrAclóN, ubicado en ta prolongación Jr.
Lamas t{o 363 Z "P" LT " 16" en el Asentamiento Humano pedro Abad saaved:a, a la fechá presenta
en su estado de cuenta coniente las sigu¡entes deudas:
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oue. la recun€nte *licila pre-scripcrón de lmpuesto predial de los años 2013 y 2014, del pred¡o ub¡cado en
la prolongación Jr. Lamas t{p 363 Mz "p" LT "16" en el Asentam¡ento xuirano pedró Abad saevedr¿
coo código No 06!fr032.

Que, con infome N" 415-20'19-oEc-MPLp/TM, de fecha 04 de nov¡embre der añü 20i9, em¡t¡do por ei
eiecutorcoactivo Abog. Enry Vargas Vasquez, precisa que la Sra. Teresa Bautist¡ Vi{ararl NO tip¡.r rrr¡r r,ca
coactivo apertur¿do en la ofcina de Ejecutoría coactiva.

Que, con informe N" 643-2019-SGRT-MFLP/TM. de fecha 14 de Noüenrbre der año 201:), se],,n 13

búsqueda del estado de cuenta reaiizada en él sistema (SRTM), la Sub Gerenc¡a de RecauCac¡ór Tr;buiilr;1
indica que es lllPRocEDEl{TE la prescripcián de lfflpuelo pred¡atde los años 20i3 y 2014. dehi.to a ,¡u.
el 06 de setiembre del año 2017 ha sdo notificado y que el 1'l de Diciembr€ del año 2018 pasó a coar:;,v,r
via Memorándum las Ordenes de pago.
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